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MEMORÁNDUM Nº  386/2021 
 
 
 
DE : AGUSTIN DENEGRI OXLEY 
  JEFE (S) DIVISIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN  
  CIUDADANA  
   
A :  MARCELO FERNÁNDEZ GÓMEZ 
  JEFE DIVISIÓN DE CALIDAD DEL AIRE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 
MAT.   :      CONTRAPARTE TÉCNICA PARA EL PROCESO QUE INDICA. 
 
FECHA:  SANTIAGO, 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

 

 
De mi consideración: 
 
Junto con saludar, y en atención a memorándum N°448/2021, en el cual solicita designar un 
profesional de nuestra División, como contraparte técnica del proceso de revisión del Decreto 
Supremo N°48/2015, que aprobó el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica de 
las comunas de Chillan y Chillan Viejo vigente. 
 
Respecto de lo anterior, se deja constancia que el profesional designado para dicho proceso 
es el sr. Eduardo López, del Depto. de Ciudadanía. email elopez@mma.gob.cl 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
 

 
 
 
 

AGUSTIN DENEGRI OXLEY 
JEFE (S) DIVISIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 
KLM/GMM/pdm 
 
CC. 
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